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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI 

  
SECRETARIA 

 

HOY __________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. _______ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA 

PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ  

SECRETARIA 

       

  

SECRETARIAL: A despacho, el presente proceso junto con el escrito por medio 

del cual el apoderado judicial de la parte demandante solicita la suspensión del 

proceso por el término de 6 meses por acuerdo de pago. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 20 de junio de 2023. 
 

 

SANDRA CAROLINA MARTINES ALVAREZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   PROCESO  DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA A 

      TÍTULO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO   

 

   DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ   

      NIT 860.002.964-4 

 

   DEMANDADO  NORA ROSERO CORDOBA N.  

      C.C. 66.850.699 

   

   RADICACION  76-001-31-03-012 / 2022-00174-00 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe de secretaría que antecede, y encontrándose el proceso en 
trámite de notificación dela parte demandada, se allega petición del proceso 

por el término de 6 meses por parte del apoderado judicial de la entidad 
demandante, por un acuerdo de pago de conformidad con lo establecido en el 
Art. 161 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
SUSPENDASE las presentes diligencias por el término solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante por el término de seis (06) meses, 
término que se contará a partir de la presentación del escrito es decir desde el 
día 15 de junio de 2023. 

 
   

NOTIFIQUESE  
 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ 
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